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FICHA SOBRE RESERVAS DE BIOSFERA DE LA RED IBEROMAB

1. - PAIS: Argentina

2. - NOMBRE RESERVA BIOSFERA: Parque Atlántico Mar Chiquito

3. - LOCALIZACIÓN: Provincia de Buenos aires, Municipio de Mar Chiquita 

Latitud 37 32´a 37 45´ Sur Longitud 57 19´a 57 26´Oeste.-


4.- FECHA DE DECLARACION:
                                                                   En París el 6 de Abril de 1996 por UNESCO  incluye  el mar, la franja de playa adyacente, desde la desembocadura al mar de la albufera hasta el límite del partido con  Villa Gesell, la albufera, pastizales circundantes de dominio privado  y el área urbana del balneario parque. El límite oeste  es la ruta 11 desde  el Balneario  Parque hasta el puente de canal 5. 
                                                                     Anteriormente en 1989 el gobierno de la Provincia de Buenos Aires, declara la franja de dunas desde el límite del partido con Madariaga hasta la desembocadura de la albufera al mar. Declarándola Reserva Natural Integral  Dunas del Atlántico.. 
                                                                   En el año 1999 el gobierno provincial  recategoriza la Reserva como de uso múltiple y le amplia su superficie  incluyendo la albufera y un refugio de vida silvestre de 40.000 has., bajo el programa Mab ( Man and the Bioesphere ) El hombre y la biosfera , la jurisdicciones permanecen soberanas al estado que tiene dominio exclusivo y excluyente sobre su flora fauna y Gea , oficiando el programa como una herramienta de gestión participativa entre los actores locales, las unidades de investigación académica e instituciones de gobierno.
5.- EVALUACION PERIODICA: De acuerdo al estatuto de Sevilla las revisiones serán cada diez años  para el monitoreo del cumplimiento de las tres funciones de las reservas de Biosfera Conservación, Desarrollo y Apoyo logístico a la investigación  de modelos  sostenibles para el desarrollo del conjunto social de las reservas, especialmente las aborígenes  por lo tanto en el 2006 será la primera revisión para esta reserva.

6.- SUPERFICIE:

6.1. – 26488 ha de Reserva de Biosfera

6.1. - Porcentaje superficie terrestre 55%

6.2. - Idem. Superficie ambientes acuáticos: aproximadamente: 45%

7. - ZONIFICACIÓN:


7.1. En  fase de elaboración.

8.- OTRAS FIGURAS LEGALES DE PROTECCION:

Reserva Natural  Mar Chiquita y Refugio de Vida Silvestre Categoría: Reserva de Uso Múltiple, ley Provincial 12.270 Enero de 1999.- Creada bajo la guarda de la Ley 10.907 de Parques y Reservas de la Provincia de Buenos Aires

Órgano de aplicación: Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-
Reserva Municipal Parque Atlántico Mar Chiquito, Ordenanza 169, 20 de Diciembre de 1990.Municipio de Mar Chiquita.  La figura de refugio de vida silvestre amplia en 40.000ha. el área de protección terrestre dando un marco de protección complementario a toda el área natural protegida, bajo esta  cobertura se encuentran las áreas de producción intensiva  y las de uso recreativo intensivo.
9.- AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE LA R.  BIOSFERA: 

El Municipio de Mar Chiquita maneja el turismo y define las políticas de la reserva municipal.  Ha Generando como primera medida la capacitación de recurso humano  para áreas naturales protegidas de su competencia.-

En la práctica, la Provincia de Buenos Aires a través del  Servicio de Guardaparques, ejerce la  tutela y  el cuidado del área natural  protegida y el recurso natural de la región de influencia,  mediante la fiscalización de la caza y de la pesca y  la difusión conservacionista educativa por medio de su Programa de Atención al Público  y el de Extensión educativa en la Sala de Interpretación de la Naturaleza.
Personas relacionadas.

Mariel Pérez 

Secretaria de Turismo y Medio ambiente 

Municipalidad de Mar Chiquita. 0223 4602433

Arco de entrada Santa Clara del Mar 

turismomarchiquita@cootelsernet.com.ar 

Guardaparque Julio Mangiarotti  

Encargado Sala de Interpretación de la Naturaleza.

juliomangiarotti@argentina.com
rnmarchiquita@maa.gba.gov.ar 
Teléfono. 0223 4691158 

Funes y la costa, Balneario Parque Mar Chiquita.

Guardaparque Encargado de Reserva Provincial  Ricardo W. Cañete 

Reserva Natural Mar Chiquita 

Departamento Áreas Protegidas Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

ricardowcanete@hotmail.com 

Web:  WWW.MARCHIQUITADIGITAL.COM.AR . -
10.- FIGURAS DE PLANEAMIENTO: .

10.1. - Ensayo de impacto vehicular en zona intermareal Municipio de Mar Chiquita/ Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca 2002/03. -

10.2. -

10.3. -Recuperación de dunas con barreras fijas de acción eólica 1998 Municipio de Mar Chiquita.-

10.4. -Plan operativo anual de uso conjunto Municipio de Mar Chiquita-Ministerio de Asuntos Agrarios.2001-2002 -2003 -2004-2005.

11.- ORGANOS DE ASESORAMIENTO:

11.1. -Universidad Nacional de Mar del Plata

11.1a-Universidad de la Plata 

11.1b. -Universidad Nacional del Sur

11.1c. -Fundación CEPA

11.1d.-INTA Balcarce

12.- ORGANOS DE PARTICIPACION PÚBLICA: 

12.1. - 12.1a. Comité de Gestión Reserva de Biosfera Municipio de Mar Chiquita 
Integrantes:

12.2.-
1 Representante del Municipio de Mar Chiquita
1 Representante del Concejo Deliberante
1 Representante del Ministerio de Asuntos Agrarios provincial
1 Representante de la Secretaría de Política Ambiental Provincial
1 Representante de la Fuerza Aérea Argentina
Sector científico técnico
2 representantes de la Universidad Nacional de Mar del Plata (1 de ciencias naturales y 1 de ciencias sociales)
1 representante del INTA - Balcarce
Sector comunitario
4 representantes de organizaciones de la sociedad civil

13. - POBLACION HUMANA DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA:

13.1. -No se registran en la zona comunidades indígenas.-

13.1a-Área Urbana aproximadamente 400 personas.-

13.1b. -Área de uso intensivo productivo 500  personas.-

13.1c. -Área de uso intensivo recreativo 50 personas.-

14.- VALORACION SOCIO-ECONOMICA DEL AREA: 

15.- PRINCIPALES USOS Y APROVECHAMIENTOS ECONOMICOS DEL AREA: 
15.1. -Ganadería:   Valoración: Intensa en el  entorno.-media en zona de reserva.-

15.2. -Turismo:      Valoración: Intenso en el área urbana  y recreativa.- 

1.5.3. -Agro:           Valoración Alta en el entorno.-

15.4. -Forestales:    Valoración: Baja 12 % aproximado de la parcela 17z (cordón dunícola)
16. - PRINCIPALES VALORES CULTURALES: 


16.1.- Histórico-Monumentales.


16.2. - Yacimientos arqueológicos: Laguna de Sotelo
16.2ª. -Cementerios indígenas en el entorno: Laguna del Difunto

16.2b   Las estancias de los Libres del Sud 

16.3. - Valores de transmisión oral: 


16.3ª. -Sé ha mantenido vigente en los pobladores rurales la tradición gauchesca

poblada de canciones y uso sobre plantas y animales. Se  puede valorar de alto contenido  la transmisión de generación en generación.   


16.4. - Artesanía y folklore.-


16.4ª.-Cueros, monturas y recados, platería, lazos, cuchillería, dulces regionales 


16.4b. - Fiesta Nacional del potrillo 


16.4c. -Fiesta Nacional de avicultura 


16.5. - Otros valores culturales.


16.5ª. - Fiesta de la Cerveza

16.5b. -Fiesta del Cornalito


16.5d. - Circuito de Estancias

17.- CARACTERISTICAS NATURALES DE LA RESERVA:


17.1 GEOLOGÍA: indicar muy brevemente las principales características de la litología, geomorfología y suelos del área si se conoce. Anexo


17.2. RECURSOS HIDRICOS: principales cursos de la red hidrográfica, zonas húmedas de importancia existentes, en su caso, en el área .Anexo Isla –Brandani UNMdP


17.3. RELIEVE Y RANGO DE ALTITUDES: cotas menor, media y superior de la Reserva (indicar aproximadamente en metros sobre nivel del mar)

Cota menor: -1 Mts. sobre el nivel del mar 

Cota media: + 1,50 Mts. sobre el nivel del mar 

Cota superior 35 Mts. sobre el nivel del mar


17.4. CLIMA:

(Describir brevemente las características climáticas de la reserva de acuerdo con las clasificaciones usuales indicando, al menos, las estaciones, precipitación media anual en Mm. y temperaturas medias del mes más cálido y del más frío)Anexo zip 
17.5. PRINCIPALES ECOSISTEMAS-ZONAS DE VIDA DE LA RESERVA: enumerarlos e indicar, aproximadamente, el porcentaje de la reserva que cubre cada uno.

1) Litoral Marino15%

2) Dunas Costeras 20%

3) Depresiones intermedanosas 5%

4) Albufera 40%

5) Pastizal 15%

6) Lagunas y Bañados Pampeanos 5%
17.6. NÚMERO DE ESPECIES INVENTARIADAS DE FLORA Y FAUNA: señalar, caso de conocerse, el número de taxones localizados en la reserva para cada grupo de flora y fauna

17.6ª.-Anfibios 9 especies: 3 bufónidos, 4 Leptodactilus, 2 Hylidos.-

17.6b. -Reptiles 8 especies: 3 tropidúridos 1 Teido, 1 Anguido, 4 Colúbridos

.2 quelonios 1 Dermoquelido

17. Aves 178 especies: Rheidae 1. Tinamidae 2. Podicipidae 4. Sphenicidae 2. Phalacrocoracidae 1. Ardidae 9. Threskiornitidae 3. Ciconiidae 2. Phonicopteridae 1 .
Anhimidae 1. Anatidae 14. Accitripidae 7. Falconidae 4. Rallidae 8. Aramidae 1

Charadriidae 8. Haematopodidae 1. Recurvirostridae 1. Jacanidae1. Rostratullidae 1.
Scolopacidae 14. Thinocoridae1. Chionididae 1. Laridae 14. Rynchopidae 1. Columbidae 5.
Psittacidae 1. Cuculidae 2. Tytonidae1. Strigidae 3.Trochilidae1. Alcedinidae1. Picidae 2.
Furnariidae 10. Tyrannidae 14. Phytotonidae1. Hirundinidae 9. Troglodytidae 2.Muscicapidae 3. Mimidae 2. Motacillidae 1. Sturnidae 1. Emberizidae 18. Fringillidae 2.
Ploceidae 1. -

17.6c. - Mamíferos  28. Didelphidae 3. Dasypodidae2. Molossidae1. Canidae 1 .Mustelidae 2. Felidae 1. Suidae 1. Muridae 11. caviidae1. Hydrocaeridae1. Chincillidae 1.
Myocastoridae 1. Octontidae1. Leporidae 1. 


17.7. GRADO DE CONOCIMIENTO DE FLORA Y FAUNA: - Muy bueno.


17.8. ECOSISTEMAS Y/O ESPECIES SINGULARES: indicar el motivo de la singularidad  o importancia de las mismas a nivel local o regional (por ejemplo, como recurso económico, alimenticio, cinegético, etc.)

17.8.a . -Especies singulares:

· Lagartijas de los médanos Liolaemus multimaculata 

· Liolaemus weigmanii

· Stercosertus pectinatus Singularidad sp.endémica.-

· Ostrero común, Haematopus palliatus  Singularidad Sp. Endémica.- 

· Corvina Negra, Pogonias cromis Recurso alimenticio.-actividades recreativas.

· Pejerrey de mar, Odonthestes Sp. Idem.-

· Lisa (mugil lisa)Idem.-

· Lenguado Paralichtys Sp. Oncopterus Sp. ,Idem

· Anchoa de banco Pomatus Sp.Idem

· Corvina rubia Micropogonias Sp.idem 

· Cazón Galeorhinus Sp. Idem

· Escalandrún  Charcharias Sp.Pesca deportiva, Recurso alimenticio

· Pescadilla Cyoscion  Sp. Idem 

· Tiburón Gatuzo Mustelus Sp. Pesca deportiva recurso alimenticio.-

· Jabalí europeo  Sus crofa recurso cinegético.-(sin manejo actual)
17.8b.-Ecosistemas Singulares

· Albufera :Balanceador hídrico regional, peces, aves acuáticas.-actividades recreativas y de investigación científica.-

· Cordón dunícola: recarga  de acuíferos, defensa contra la erosión costera valor paisajístico singular

· Pastizal: hábitat de aves migratorias del pastizal, refugio de vida silvestre, Investigación y desarrollo sustentable.

· Playas: playas de valor hemisférico para las aves costeras, valor recreativo y estético.-

17.9. ECOSISTEMAS Y/O ESPECIES AMENAZADAS: 
17.9.1.-Ecosistema amenazado: Cordón dunícola. 

Amenaza: Erosión costera, introducción sp. Exóticas
17.9.2.-Ecosistema amenazado: Albufera.-

Amenaza: Contaminación de hídricos por agroquímicos, Eutrofización
Construcciones: Puente Celpa, obras duras , Introducción de fauna exótica.- 

17.9.3. -Ecosistema amenazado Litoral Marino:

Amenaza: Sobrepesca, Transporte de residuos por deriva de corriente marina.-

17.9.4. -Ecosistema amenazado: Pastizal.

Amenaza; Pastoreo, Quemas de renuevo, perdida de la cobertura vegetal y de la biodiversidad. Invasión de especies adventicias.
17.95. _Especies  amenazadas

Carpincho Hydrochaerus hydrochaerus

Amenaza: Caza furtiva, categoría de riesgo (en retroceso numérico)

Ñandú Rhea americana


Amenaza: pérdida del hábitat, caza furtiva (en retroceso numérico)

Gato del pajonal Felis colocolo

Amenaza: Caza furtiva, accidentes con vehículos, perdida del hábitat


Lobo  marino de dos pelos  Arctocephalus australis
Amenaza: Pesca  comercial en cercanía de la costa, Contaminación por hidrocarburos.

Lobo marino de un pelo  Otaria flavescens
Delfín franciscana Pontoporia blainvillei  amenaza: pesca accidental 

18. - PRINCIPALES AMENAZAS PARA LA RESERVA DE LA BIOSFERA: 

18.1.-expansión de frontera agrícola: De manera creciente se nota la actividad de pastoreo ovino y bovino.- 

 18.2.-quemas de pastizal para pastoreo: para renuevo de pastoreo para cultivo o formación de pastizales 

18.2.- erosión: es muy alta la erosión de influencia netamente marina, en sectores hasta 6,50 anuales.-  

18.3.-Caza furtiva: Moderada.-

 18.4.- Pesca ilegal: Moderada.-

18.5.- Extracciones mineras: cordones conchiles alta, áridos: baja.- 

18 .6. -Contaminación de la albúfera: de moderado a creciente.- 

18.7.- Eutroficación.-Creciente.-

18.8. -Colmatación: Creciente.-

18.9.- Maniobras militares: actualmente moderadas en predio federal.-

19. - PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS: en relación con el punto anterior, enumerar las medidas adoptadas o propuestas en su caso para evitar tales impactos.-

19.1. -Erosión: Ley de emergencia costera.-restricción a la extracción de áridos, defensa costera 
19.2. - Caza: Fiscalización, Decomiso de las armas y multas Donación de las piezas capturadas a entidades de bien público, educativas o científicas.-

Periodo 2001/2002 50 decomisos  por infracción a la ley de caza.-

19.3-Pesca ilegal: Fiscalización, ídem ítem anterior.-

19.4. -Extracción minera.  Cordones conchiles  .baja
19.5. -Extracción de áridos. Restricción de Uso.

19.5. -Contaminación de la albufera: anteproyecto de relevamiento de emisores de contaminación de la cuenca tributaria INTA Balcarce 2004  Zonificación de actividades recreativas, 

19.6. -  Eutroficación en evaluación.-

19.7. Maniobras militares: Decisión militar  de disminución de las prácticas aplicación de la Norma ISO 1400 del Programa Internacional  SYGMA  Servicio de gestión ambiental para unidades militares.-
20. - GRADO DE IMPLEMENTACION DE LAS FUNCIONES DE LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA:


20.1. - DE LA DIVERSIDAD CULTURAL

20.2.- Programa del Camino del gaucho, Brasil, Uruguay, Argentina Rubrica del acuerdo 2002

21. - ACTIVIDADES DIVULGATIVAS, EDUCATIVAS Y/0 CULTURALES

21.1.-Programa de uso público -Subprograma de atención al visitante.-Subprograma de interpretación y extensión educativa.-

21.1ª Campamentos educativos 
21.1B  Visitas a instituciones, 
21.1C Plan educativo formal (aula)

21.1C Informal (al aire libre)

22.-Taller de confección para la sala de Interpretación, Parques Nacionales, Municipalidad de Mar Chiquita  Mayo de 2004.
22.1.-Inauguración del Centro de Atención al visitante y Sala de interpretación de la Naturaleza.

23 de abril de 2004.

Eventos desarrollados en la Reserva de Biosfera
IV jornadas Nacionales de Geografía Física

UNMdP
Mar Chiquita Junio de 2002

XI Asamblea de la Red Nacional de Acción Ecológica
Octubre 2001
Taller de cooperación mutua

Reservas de Biosfera Costeras de Brasil Uruguay Argentina

Octubre 2003

Reunión anual de Reservas de Biosfera de la República Argentina Noviembre de 
2004
VI Congreso de Exploración y Desarrollo de Hidrocarburos 

Centro de Geología de Costas

F. Isla Conicet Trabajo de campo de las jornadas Lagunas y Barreras Costeras 

Noviembre de 2005
23.-. DE LA CONSERVACIÓN   
· Curso de formación de combatientes en incendios  forestales en áreas naturales para Guardaparques.- Parques Nacionales  cursado por guardaparques 
· Campaña de anillado de aves migratorias Fundación Vida Silvestre 

Punta Rasa 20001 y 2000 realizado por guardaparques  
· Taller de planificación para áreas naturales protegidas 

Universidad Nacional del sur. Ministerio agricultura Ganadería y Alimentación, La Plata 2001 cursado por Guardaparques.
· Curso de Interpretes de la Naturaleza y Guías de Áreas naturales Protegidas

2001. – dictado por el servicio de Guardaparques para la población local.
· Curso de Agentes de conservaciones municipales Programa nacional de capacitación y empleo para jefes y jefas de familias 19-11-02 dictado por el Servicio de Guardaparques para la capacitación de recurso humano local. 
· Curso de rescate de tortugas ,aves y Mamíferos marinos 
Programa Naciones Unidas para el desarrollo noviembre 2004 .cursado por guardaparques .Completado 
· Campaña anillado Sterna hirundo  Isla de la Gran Gaviota New York USA 
Guardaparque becado por Programa Sur Museo de Ciencias Naturales New York, Junio 2005. Completado 
· Curso de manejo Costero. Carp. /Freplata/PNUD/GEF/CTMFM

Setiembre de  2005 La Lucila del Mar. Completado 

· Curso de Guías para áreas naturales provinciales 

Noviembre de 2005 , completado 
· Curso de capacitación entrenamiento y herramientas de conservación de chorlos , playeros y aves migratorias marinas  para Agentes de Gobierno Argentina,Brasil,Uruguay,

, World Wild Life, United State Wild life Foundation  Fundacion Vida Silvestre Argentina. , Completado Noviembre de 2005
24.  APOYO  DE LA  INVESTIGACIÓN

 Durante 2004/5 Se ha asistido a las siguientes unidades de Investigación brindando apoyo logístico a:
· INTA Balcarce.
Investigación sobre usos del suelo Reserva de Biosfera Parque Atlántico Mar Chiquito 
Agro ecólogo Néstor Maceira Feb 2004
· Universidad de Quilmes
Licenciada Luciana Elizalde Dic 2004.
Muestreo hormiga cortadora Acromirmex lundi
· Universidad de la Plata

Licenciado Federico Karacoliris

Unidad de muestreo anfibios y reptiles Enero 2005 /Enero 2006.

· Universidad de Buenos Aires

Dra. Marta Aqueda Laboratorio de Anatomía Vegetal

Muestreo de espartillar Enero 2005.

· Fundación Felix de Azara Universidad CAECE

Juan Carlos Chebez

Relevamiento de las Áreas Protegidas de Argentina

Febrero 2005

· Universidad de Mar del Plata Facultad Ciencias Exactas y Naturales

Ecología trófica de la Gaviota de Olrog

Lic. Paula Berón junio de 2005.-
· Universidad de la Plata

Estudio de las reacciones titulares del bivalvo Tagelus plebeius

División Zoología de Invertebrados  Museo de la Plata 

Lic. Florencia Cremonte, Agostina Scarano 

Marzo 2006


25. - PLANES DE DESARROLLO SOSTENIBLE

· Uso de la Tierra y elementos para el mejoramiento de la sustentabilidad
Reserva de biosfera Parque Atlántico Mar Chiquito INTA Balcarce 2005

·   Programa de Turismo Asociado a la Naturaleza.-
· Proyecto de zonificación de las actividades acuáticas en área de uso público intensivo (Borde del Balneario Parque) 2005
· Plan de manejo de la reserva de biosfera , en planeamiento 
___________________________/////______________________________
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Base de datos y Presentación 
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Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-

Julio de 2005.-

ADVERTENCIA

La información contenida en este mensaje y cualquier archivo anexo

al mismo es confidencial y dirigida exclusivamente para su

Utilización y aplicación por los destinatarios consignados.

En consecuencia, no debe ser divulgada a ninguna persona sin

Autorización previa. Si no es uno de los destinatarios consignados o

la persona responsable de hacer llegar este mensaje a los

destinatarios consignados, Usted no está autorizado a divulgar, copiar,

distribuir o retener la información (o parte de ella) contenida en este

mensaje, y se lo insta a notificar al remitente inmediatamente.

Los mensajes electrónicos pueden ser alterados. En consecuencia,

La Municipalidad de Mar Chiquita. No aceptará ninguna

obligación cualquiera sea el resultante de este mensaje en caso

de haber sido modificado, distorsionado o falsificado.

=====================================================

WARNING

The information in this e-mail and in any attachment is

confidential and intended solely for the attention and

use of the named addressee(s). It must therefore not be

disclosed to any person without our previous authorization.

If you are not the intended recipient or a person

responsible for delivering it to the intended recipient you

are not authorized to and must not disclose, copy, distribute

or retain this message or any part of it and you are requested

to notify the sender immediately.

Electronic messages may be altered. The Mar Chiquita Municipality.

shall therefore accept no liability whatsoever and howsoever resulting

From this message if it has been changed, distorted or falsified.

Hecho el registro .

Municipalidad de Mar Chiquita 

Mayo 2005







